
JUNTA 
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ORDINARIA

28 JULIO 2016

COMUNIDAD DE USUARIOS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS 
LILLO-QUINTANAR



ORDEN DEL DÍA
1.Lectura y aprobación, si procede, del

acta de fecha 18 de marzo de 2016.
2.Informe del Presidente.
3.Lectura y aprobación, si procede, de

los presupuestos de ingresos y gastos
para el año 2016, y aprobación de cutas
y servicios para el año 2016.

4.Ruegos y preguntas.



INFORME DEL PRESIDENTE



Piezometría MaSb Lillo-Quintanar
TÉRMINO MUNICIPAL MASA DE AGUA 

SUBTERRÁNEA
CÓDIGO 
OFICIAL

Última medida
Junio 2016

Diferencia nivel May16-
Jun16 (m)

Diferencia nivel Jun15-
Jun16 (m)

Villanueva de Alcardete LILLO - QUINTANAR 04.02.001 -3,10 -0,17 0,30
Corral de Almaguer LILLO - QUINTANAR 04.02.002 -27,17 -0,82 0,61
Corral de Almaguer LILLO - QUINTANAR 04.02.004 -29,65 -0,02 -3,37

Lillo LILLO - QUINTANAR 04.02.005 -15,43 0,01 -0,19
Corral de Almaguer LILLO - QUINTANAR 04.02.006 -25,20 -0,06 -0,20
Corral de Almaguer LILLO - QUINTANAR 04.02.007 -10,61 -0,01 -0,17
Corral de Almaguer LILLO - QUINTANAR 04.02.201 -20,05 -0,56 -0,94
Horcajo de Santiago LILLO - QUINTANAR 04.02.202 -5,64 0,49 0,79

Villanueva de Alcardete LILLO - QUINTANAR 04.02.203 -33,20 -0,68 -2,28
Villanueva de Alcardete LILLO - QUINTANAR 04.02.204 -24,31 -0,95 -0,86

Torrubia del Campo LILLO - QUINTANAR 04.02.205 -13,90 -0,01 -1,24

Promedio 41.003 LILLO - QUINTANAR -0,25 -0,69


Hoja1

		TÉRMINO MUNICIPAL		MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA		CÓDIGO OFICIAL		Última medida
Junio 2016		Diferencia nivel May16-Jun16 (m)		Diferencia nivel Jun15-Jun16 (m)						TÉRMINO MUNICIPAL		MASA DE AGUA SUBTERRÁNEA		CÓDIGO OFICIAL		Última medida
Junio 216		Diferencia nivel May16-Jun16 (m)		Diferencia nivel Jun15-Jun16 (m)

		Villanueva de Alcardete		LILLO - QUINTANAR		04.02.001		3.10		-0.17		0.30						Toboso (El)		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.01.011		36.96		-0.16		-1.58

		Corral de Almaguer		LILLO - QUINTANAR		04.02.002		27.17		-0.82		0.61						Villa de Don Fadrique (La)		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.02.003		1.82		-0.17		-0.17

		Corral de Almaguer		LILLO - QUINTANAR		04.02.004		29.65		-0.02		-3.37						Quero		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.002		25.49		-0.47		-2.27

		Lillo		LILLO - QUINTANAR		04.02.005		15.43		0.01		-0.19						Herencia		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.003						

		Corral de Almaguer		LILLO - QUINTANAR		04.02.006		25.20		-0.06		-0.20						Camuñas		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.005		28.90		-0.12		-0.44

		Corral de Almaguer		LILLO - QUINTANAR		04.02.007		10.61		-0.01		-0.17						Urda		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.006		4.49		0.31		-0.32

		Corral de Almaguer		LILLO - QUINTANAR		04.02.201		20.05		-0.56		-0.94						Consuegra		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.007		18.79		-7.83		-9.03

		Horcajo de Santiago		LILLO - QUINTANAR		04.02.202		5.64		0.49		0.79						Madridejos		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.008		28.19		-1.90		-3.26

		Villanueva de Alcardete		LILLO - QUINTANAR		04.02.203		33.20		-0.68		-2.28						Camuñas		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.009		9.75		-0.06		-0.08

		Villanueva de Alcardete		LILLO - QUINTANAR		04.02.204		24.31		-0.95		-0.86						Villacañas		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.010		3.14		0.27		-0.08

		Torrubia del Campo		LILLO - QUINTANAR		04.02.205		13.90		-0.01		-1.24						Villacañas		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.011		21.33		-0.70		0.71

		Promedio 41.003 LILLO - QUINTANAR								-0.25		-0.69						Madridejos		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.201		15.32		-0.35		-0.96

																		Quero		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.202		14.54		0.89		0.02

																		Herencia		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.203		27.07		-8.83		1.13

																		Miguel Esteban		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.204		32.58		-2.47		-0.87

																		Villacañas		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.03.205		2.36		-0.21		-0.31

																		Alcázar de San Juan		CONSUEGRA - VILLACAÑAS		04.04.052		3.32		-0.10		-0.11

																		Promedio 41.004 CONSUEGRA - VILLACAÑAS								-1.37		-1.10







PRESUPUESTOS 2016
1. INGRESOS

Saldo a 01/01/2016 Caja Rural 0

Saldo a 01/01/2016 CCM 0

Cuotas 2016 46.759 €

Total ingresos estimados 46.759 €

El ingreso por cuota
sale de la propuesta:

- 20 € por pozo
- 1 € por voto 

(calculado a partir 
del caudal)



PRESUPUESTOS 2016
2. GASTOS
Servicio jurídico 2.178 €
Servicio limpieza 228 €
Otros servicios 600 €
Auditoría 1.200 €
Liquidación cuenta vista-comisiones 6 €
Gastos por transferencia 9 €
Teléfono 360 €
Material de oficina 150 €
Limpieza y productos 50 €
Otros 300 €
Publicaciones CUMAS 150 €
Correo 100 €
Sueldos y salarios 5.730 €
Seguridad Social 2.000 €

Total gastos estimados 13.061 €



PRESUPUESTOS 2016

SALDO FINAL

INGRESOS GASTOS DIFERENCIA

46.759 € 13.061 € 33.698 €



PROGRAMA DE ACTUACIÓN

El Programa de Actuación respetará los puntos 2 y 3 del Art.
56 de la Ley de Aguas ordenando el régimen de extracciones:
• Sustituir captaciones individuales por comunitarias.
• Prever recursos externos.
• Establecer perímetros donde no sean posibles nuevas 

captaciones.
• Determinar perímetros de protección.
• Establecer condiciones excepcionales.



PROGRAMA DE ACTUACIÓN

• Objetivo: balance hídrico a través de limitación de extracciones,
explotación racional de los recursos, en búsqueda de buen
estado cuali ‐ cuantitativo de las aguas y recuperación de
ecosistemas.

• Duración: el necesario para la consecución de todo lo anterior.
• El Programa de Actuación definirá al menos: un régimen de

extracciones, elementos de control, perímetros de protección y
condiciones de autorización y planificación territorial, medidas
administrativas para la mejor gestión, definirá la composición y
funciones de la Junta de explotación de la Masa de Agua.



Gracias por su 
atención
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